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20205680000291 
Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No.: 20205680000291 
Fecha: 06-03-2020 

Código de dependencia 568 
PARQUE NACIONAL NATURAL EL COCUY 
Bogotá, D.C., 
 
 
 
Señor 
RAFAEL ANTONIO SERRANO ESGUERRA 
Calle 171 N° 49A – 02 
Bogotá D.C. 
Teléfono fijo: 6728771 
Celular: 3103233009 
Email: rafasees@gmail.com 
 
Cordial saludo, 
 
Comedidamente me permito notificarlo:   
 

CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL 
Artículo 68 de la Ley 1437 de 2011 

 
Referencia: Notificación Auto 09 del 06 de septiembre de 2019 

 
En cumplimiento del artículo 68 de Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo  
C.P.A.C.A., comedidamente  me permito solicitarle, se sirva comparecer o a través de apoderado dentro de los cinco (5) días  
siguientes al recibo de la presente comunicación en las oficinas de  Parques Nacionales Naturales de Colombia, ubicadas  en la 
dirección Calle 74 No. 11-81, tercer Piso (3), Grupo de  Tramites y Evaluación Ambiental en la ciudad de Bogotá, Horario de 
atención al público 8:00 a 12M – 2:00 pm a 5:00 pm, con el fin de notificarle el Auto 09 del 06 de Noviembre de 2019. 
 
ACTO ADMINSITRATIVO A NOTIFICAR: Notificación comunicación Auto 09 del 06 de noviembre de 2019, por medio del cual 
se ordena la apertura de la investigación sancionatoria ambiental en contra del señor RAFEL ANTONIO SERRANO 
ESGUERRA. 
 
PERSONA A NOTIFICAR: RAFAEL ANTONIO SERRANO ESGUERRA identificado con cédula de ciudadanía número 
71.951.950 de Bogotá. 
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En caso de no presentarse dentro del plazo señalado, se efectuará la notificación por aviso, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo C.P.A.C.A. 
 
Le informamos que de acuerdo a la Ley 1437 de 2011, si usted está interesado en que se le realicen las futuras notificaciones de 
este proceso por medios electrónicos, deberá manifestarlo por escrito ante esta Entidad. 
 
 
 
Atentamente,   
 
 
 
 
 
 
OCTAVIO SEGUNDO ERASO PAGUAY 

Jefe de Área Protegida 
Parque Nacional Natural El Cocuy 
Proyecto OERASO 
 
 
 


